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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

28452 RESOLUCION de 13 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Personal de la Consejerfa de
Edw:ación del Gobierna de Canarias, por la que se
convoca reserva de plaza para aquellos Profesores que
se encuentren en alguna de /as situaciones previstas en
el artfculo 2.° del Decreto de 18 de octubre de 1957
(<<Bolelfn Ojicial del EsIlldo» de131j.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2.° del
Decreto de 18 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31~

Esta Dirección General ba dispuesto:

Primero.-Los Profesores de Educación General Básica que se
hallen en alguna de las situaciones señaladas en el artículo 2.0 del
Decreto de 18 de octubre de 1957 (ejecución de sentencias por
resoluciones firmes, supresión de Escuelas, reingreso, cese de plazas
de régimen especial. etc.) y deseen hacer uso del derecho que les
concede dicho precepto por exiatir vacante en la localidad de su
ptocedencia o~ las que bayan sido confirmados; lo solicitarán
de esta Dirección General, a travñ de la respectiva Dirección
Territorial de Educación, en el plazo de veinte dias naturales a
partir del siguiente a la fecba de publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del EstadO», uniendo a su petición hoja de
servicios certificada y copia del documento que acredite su dete
cho.

Cuando se trate de Profesores excedentes no Ringresados aún
en el servicio activo babrán de acompañar a su instancia, además
de la hoja de servicios, copia de la orden de excedencia, declaración
jurada de no baber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado, de la Administración Local o Institucional,
ni de baJlarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.

Seguro.-Deberán acoaerse a lo dispuesto en esta Resolución,
para volver a la localidad en que obtuvieron plaza por régimen
otdinario, los Profesores 9ue deseen cesar en las de régimen
especial que actualmente lIlfVeD, pues de no bacer1o, no podrán
participat en los próximos concuniIlos.

Tercero.-Los que sirven en localidad distinta a la que obtuvie
ron por procedinuento ordinario, que les fue suprimida, y deseen
pasat a ñta, bien por los concursillo si fuete de censo superior a
10.000 babitante o dír<ctamente por ser de censo inferior, deberán
acogerse a ..ta disposición como comprendidos en el aputado c)
del articulo 2.° del citado Decreto.

Cuarto.-Los Profesores comprendidos en los apattados e~ 9 y
g) del articulo 2.° del referido Decreto que no tengan d-.uno
aefinitivo y ni, asimismo, 10 alcancen por este procedimiento,
excepto los excedentes voluntarios, pero si los ya reingresados
provisionalmente, estarán obligados a participat en'el concuno de
traslados que seguidamente se convoque, en su turno voluntario y.
en caso de no 1tacetIo o de no co.....ponderles ninguna de las
vacantes que soliciten, se les destinan! en propiedad con carácter
forzoso y libremente.

Quinto.-Las Direcciones Territoriales de Educación remitinln a
esta Dirección General, al día siguiente de recibirlas, cualquier
petición que les sea presentada, con el informe reglamentario en el
que se hará constar si el peticionario está comprendido en alguna
de las situaciones que señala el articulo 2.° del citado Decreto,
apartado en que fi¡Ure, causas que lo motivan y si existe vacante
definitiva de régimen otdinario en la localidad que se solicita, en
cuyo caso será tenida en cuenta para su eliminación de entre las que
corresponda anunciar en loa concursos..

Sexto.-Recibidas las peticiones se ordenarán en este Departa
mento para cada localidad en la forma que señala el articulo 4.0 del
mismo Decreto de 18 de octubre de 1957, ptocediéndose seguida
mente a la adjudicación de d-.tino.. Cuando ñtos sean en
localidades de censo superior a 10.000 babitantes, el Profesor
nombrado viene obligado a participat en· los concursillos para
adquirir en propiedad d-.tino determinado.

Séptlmo.-Los Profesores de EGB que, por aplicación de 10
dispuesto en el articulo 2.0 del Decreto de 18 de octubre de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31~ deseen solicitar reserva de
plaza en localidades situadas en el País Vasco, Cataluña, Galicia,
Andalucía, Comunidad Valenciana y ámbito del Ministerio de
Educación y Ciencia, deberán estar a lo que en anáIo¡¡as convocat<>
rias dispongan los correspondientes Organismos.

Las Palmas de Gnm Canarias, 13 de octubre de 198ó.-E1
Director general de Personal, Cristóbal Gueía del Rosario.

ADMINISTRACION LOCAL
28453 RESOLUCION de 25 de agosto de 1986, del Ayunta·

miento de Tavero.. de la Val/digna. referente a la
convocatoria de concursCHJposición para cubrir por
promocwn interna una plaza de OjiciJú.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Valencia» número 182,
de 2 de agosto de 1986, se inserta anuncio relativo a la convocatoria
de concurso-oposición para cubrir en propiedad, por el sistema de
promoción interna, una vacante de Oficial, adscrito a la Depura
dora Municipal, sin peIjuicio de que en cualquier momento se le
pueda adscribir a un puesto diferente, y bases que han de regir la
misma.

El plazo para solicitar tomar parte en dicha convocatoria será de
veinte dios naturales a partir del siguiente de la publicación de la
convocatoria en el «BoIetin Oficial del EstadO».

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «BoIetin Oficial de
la Provincia de Valencia». .

Tavernes de la VaIldigna a 26 de agosto de 1986.-E1
Alcalde.-17.819-E (78179).

28454 RESOLUCION de 13 de octubre de 1986, del Ayunta
miento de Santa Lucía. referente a la convocatoria
para proveer tres pl= de GUlUdias de IJJ. Po/iefa
Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» nÚMero
124, de fecba 10 de octubre de 1986, se inserta convocatoria con las
bases por las que se han de re~ la provisión, en propiedad, de tres
plazas de Guardias de la Policia MunicipaL

El plazo de presentación de instancias finalizará una vez
transcutridos veinte dios naturales a partir del siSUiente al de la
publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

Los restantes anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el «Boletin Oficial de la Provincia de Las Palmas».

Santa Lucía, l3 de octubre de 198ó.-E1 Alcalde.-17.704-E
(77769).

28455 RESOLUCION de 14 de octubre de 1986, del Ayunta
miento de Toledo. referente a la convocatoria para
praveer una plaza de Técnico.t{e Laboratorio.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Toledo» nÚMero 232.
de fecha 9 de octubre actual, se publican las bases y programa pata
la ptovisión, en propiedad, de una plaza de Técnico de Laborato
rio, que fiJrora encuadrada en el Escala de Administración Especial,
subescalaTécnica y clase de Técnicos Medios, y clasificada en el
grupo B de los previstos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto. Dicba plaza se proveerá por el procedimiento de
concurso-oposíción.

Toledo, 14 de octubre de 1986.-E1 Alcalde.-17.706-E (77771).

28456 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986. de IJJ.
Diputación Foral de Vizcaya, referente a la convocato
ria de pruelxu selectivas. para la provisión. como
funcionario de carrera, de PÚlZllS de Inspectores y
Subinspectores Financieros y Tributarios.

Se anuncia COIlGUI'SO para la provisión. como funcionarios de
carrera en el grupo de Administración Especial:

a) Once en elsubgrupo de Técnicos. Oase: Técnicos Superio
res. Especialidad: Inspectores Financieros y Tributarios.

b) Treinta en el subgrupo de Técnicos. Clase: Técnicos
Med.os. Especialidad: Subinspectores Fmancieros y Tributarios.

El plazo de presentación de instancias es de veinte dias
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta
de Madrid».

Los datos completos de la convocatoria aparecen publicados en
el «Boletín Oficial del Señorio de Vizcaya», anexo al día 16 de
octubre de 1986.

Bilbao, 16 de octubre de 1986.-EI Diputado foral, Federico
Bergaretxe Zurimendi.-17.714-E (77779).


